
Año XLVII. Martes 16 de Noviembre de 1880. Núm. 118.

PUNTOS DE SUSCRICION.

¿n Z1BAQOZA, en la Administración del 
30LET1N, sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscricionos de fuera podrán hacerse 
remitiendo sa importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Casañal.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha da 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, próvio el 
pago, al precio ¿e venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS^LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
K" sde cuatro lias después para los demas pue

de la misma provincia. ^Decreto de ¿8 de 
IVovíemíre de 1831.) _

Inmediatamente que los señores 
alcaldes ysecretarios reciban esta 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de rostumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. ___

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros do este Bo l k t in , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá ven- 
dcarse a final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION SEGUNDA.

fiOBIEIINO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El e c c io n e s .—Circular.
Con el fin de que se lleve á efecto con Pun

tualidad lo dispuesto en la ley electoral de Di
putados á Cortes, de 28 de Diciembre de 1878, 
respecto á la formación del Censo y listas elec
torales, recuerdo á las Comisiones inspectoras 
del Censo electoral, Alcaldes y Ayuntamientos 
de la provincia, el exacto cumplimiento de 
cuanto se preceptúa en los artículos 49 al 60 ele 
la expresada ley, que van insertos a conti 
r'ación. J ,

dvierto asimismo á los Sres. Alcaldes de los 
P?6 ' cabeza de distrito, remitan á este Ct O-
oiert on la debida anticipación, formal rela- 
C10n ó 3 anotaciones de alta y baja del Cen
so que se hubiesen hecho durante el año en el 
dstnto, para que puedan publicarse en el Bo
LETIN Of ic ia l  el dia l.° de Diciembre.

"ualmente remitan con oportunidad a._ . 
tas del Censo electoral, ya ultimadas, para que

Publiquen también en el Bo l e t ín dentro de 
,s echo dias primeros del mes de Enero.
• Lcs Alcaldes de los pueblos cabeza de Sec- 

í*snACuidaráu de publicar por edictos en todos
^^tamientos de su Sección, el día 1. 

etnbre, las anotaciones de alta y baja ( -

Censo que se hubiesen hecho durante el año, se- 
i gun previene el art. 55 de la ley.

Zaragoza 12 de Noviembre de 1880.—El Go- 
■ bernador, Aquilino Herce.

Artículos d,e la ley electoral de 28 de Diciembre 
de 1878, 4 q.ue hace referencia la circular yue 

antecede.
«Art 49 En la Secretaría municipal del 

pueblo cabeza de cada distrito electoral se abrí- 
rá un libro titulado Registro del censo electo-tai, 
dividido en tantas partes cuantas fueren las sec 
ciones en que esté dividido el distrito con ano 
fflo á las disposiciones de esta ley. ,

Cada una de estas partes del Registro temira 
el rótulo siguiente: Registro del censo electoral 
del distrito de....... (el nombre) , sección prime
ra (el nombre), y así sucesivamente, con la 
numeración correlativa de todas las secciones.

Art 50 En cada una de estas secciones se 
anotarán por orden alfabético de los apellidos os 
nombres de todos los electores correspond.entes

de capacidad con arreglo al art. Id.
Cada una de estas listas estará dividida en 

cuatro columnas verticales para anotar.
En la primera el nombre y apellidos paterno 

; y ^'^egundall concepto de su derecho elec^ = 

i toral,
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En la tercera se determinará el, punto donde 
sea contribuyente ó adquiera el título profesio
nal académico. , _ .

En la cuarta su domicilio dentro de la sección.
Art. 51. Estas listas constituyen el censo 

electoral del distrito; y, los libros del Registro, 
como protocolos ó matrícuia del mismo, estarán 
bajo la inmediata inspección de una comisión 
permanente que se denominará Comisión ins
pectora del Censo electoral, compuesta del Al
calde, Presidente, y de cuatro electores nom
brados por el Ayuntamiento del pueblo cabeza 
del distrito, los cuales se renovarán por mitad 
cada dos años, y serán personalmente responsa
bles con el Secretario municipal, que lo será 
también de la Comisión, de todas las faltas que 
se cometieren en la formalidad y exactitud de 
los asientos. Cada Concejal solamente podrá 
nombrar la mitad de los que hayan de ser ele
gidos. , .

Art. 52. Todo elector que varíe do domicilio 
dentro de cada distrito y de cada sección elec
torales lo participará por escrito á la Comisión 
inspectora del censo, dejando nota de su nueva 
morada en la Secretaría para los efectos consi
guientes en la rectificación inmediata de las 
11 st cIS

Art. 53. Las listas del censo electoral así 
formadas tendrán por cabeza la indicación del 
año en que han de regir, y al pié la rectifica
ción, que firmarán todos los individuos de la 
Comisión inspectora, con su Secretario, el dia 
l.° de Enero de cada año, redactada en los tér
minos siguientes:

«Las listas que preceden comprenden, sin 
omisión ni adición alguna, los nombres de todos 
los electores para Diputados á Cortes de este 
distrito, según los datos auténticos remitidos á 
esta Comisión hasta esta fecha; y de su exacti
tud certifican los infrascritos.

(FecKa y fermas.)»
Art. 54. En cuadernos separados de los li

bros del Registro, que se denominarán de alta 
y baja del censo electoral, correspondiendo uno 
á cada sección, se anotarán sucesivamente con 
el orden y clasificación convenientes los nom
bres:

Primero. De los electores inscritos en las 
listas del censo que hubiesen fallecido, con re
ferencia á los estados del Registro civil.

Segundo. De los que hubiesen perdido legal
mente su domicilio dentro del territorio del dis
trito, con referencia á los padrones de la respec
tiva Municipalidad y á las notas de aviso de los 
interesados, si las hubiere. .

Tercero. De los que hubieren sido incapaci
tados ó mandados excluir de las listas, con refe
rencia á las ejecutorias procedentes de los Juz
gados competentes.

Cuarto. De los nuevos electores mandados 
inscribir por sentencia judicial, también con 
igual referencia.
' Art. 55. El dia l.° de Diciembre de cada año 

se publicarán por edictos en todos los Ayunta
mientos de cada sección electoral, y se inserta

rán en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, las 
anotaciones de alta y baja del censo que se hu
biesen hecho durante el año, con arreglo al ar
tículo 54, para todo el distrito.

Art. 56. Hasta el dia 10 del mismo mes de 
Diciembre admitirá la Comisión inspectora las 
reclamaciones que se hicieren por cualquiera 
elector inscrito en las listas vigentes, ó por los 
interesados en las anotaciones de alta y baja pu
blicadas contra la exactitud de las mismas, y las 
resolverá de plano, con vista de sus anteceden
tes en la Secretaría, notificando en el acto sus 
resoluciones á los reclamantes.

Art. 57. Estos podrán hasta el dia 20 del pro
pio mes acudir en queja de las decisiones déla 
Comisión al Juzgado competente, quien resolve
rá en definitiva, bajo su responsabilidad perso
nal, sobre la reclamación en vista del expedien
te que aquellale remitirá con el recurso; y de sus 
antecedentes, si los hubiere en el mismo Juzga
do, y su resolución, se hará saber también des
de luego á la parte reclamante, y se comunica
rá con devolución del expediente á la Comisión 
inspectora para que se ajuste á ella..

Para conocer de estos recursos serán compe
tentes en primer término los Juzgados de donde 
procedan las ejecutorias á que se refieran las 
anotaciones publicadas; á falta de éste el del 
pueblo cabeza del distrito electoral, y en donde 
hubiese más de un Juzgado, el Decano.

Art. 58. Con arreglo al resultado de las ope
raciones prevenidas por las disposiciones que 
preceden, serán rectificadas las listas de electo
res de cada distrito; y asi rectificadas, se inscri
birán en el Registro del censo electoral en la for
ma dispuesta por los artículos 49 y 50.

Art. 59. Dentro de los ocho primeros dias del 
mes de Enero de cada año se publicarán impre
sas, y se insertarán además por suplemento en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, las listas de, 
censo electoral de cada distrito así ultimadas, y 
se comunicarán á las secciones de diferente de
marcación municipal las copias respectivas cer
tificadas por el Secretario de la Comisión ins
pectora, con el V.° B.° del Presidente.

Art. 60. Las listas electorales, así rectificada- 
y publicadas, serán difinitivas, y regirán has' 
"la nueva rectificación anual.»

SSSGIOH QUINTA.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA.

En virtud de autorización concedida poi' 
Sr. Gobernador civil de esta provincia, se sa 
á pública subasta, bajo el tipo de 1 040 pe^e -- 
el aprovechamiento de la parte de los pastos q . 
corresponden á la villa de Zueca del monte , 
troncón y Pedregal, quedando por consiga 
te exceptuada de la venta la parte de dicho al 
vechamiento que á la capital corresponde.

La subasta tendrá lugar á las once y^meu 
la mañana del dia 24 del actual en la Casa
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sistorial del pueblo, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde é intervención del empleado del ra
mo que oportunamente se designará.

En la Secretaría de la Municipalidad obrará 
con la debida anticipación el expediente y plie
go de condiciones que corresponden á este 
aprovechamiento, para que puedan ser examina
das por losque deseen tomar parte en aquel acto.

Zaragoza 11 de Noviembre de 1880.—El Inge
niero Jefe del distrito, José Bragat.

En virtud de autorización concedida por el 
Sr. Gobernador civil de esta provincia, se saca 
á pública subasta, bajo el tipo de 1.300 pesetas, 
el aprovechamiento de la parte de los pastos co
rrespondientes á la villa de Zuera del monte Ba- 
llonés, quedando por consiguiente exceptuada 
de la venta la parte de dicho aprovechamiento 
que á Leciñena y Zaragoza corresponden.

La subasta tendrá lugar á las doce de la ma
ñana del dia 24 del actual en la Casa Consistorial 
del pueblo, bajo la presidencia del Sr. Alcalde é 
intervención del empleado del ramo que oportu
namente se designará.

En la Secretaría de la Municipalidad obrará 
con la debida anticipación el expediente y plie
go de condiciones que corresponden á este apro
vechamiento, para que puedan ser examinadas 
por los que deseen tomar parte en aquel acto.

Zaragoza 11 de Noviembre de 1880.—El In
geniero Jefe del distrito, José Bragat.

, En virtud de autorización concedida por el 
Sr. Gobernador civil de esta provincia, se saca 
;i pública subasta, bajo el tipo de 2.500 pesetas, 
el aprovechamiento de pastos del monte alto de 
‘a villa de Zuera, con sujeción á las condiciones 
'oserías en el respectivo pliego de condiciones 

obra en la Secretaría municipal de dicha 
villa.
_ La subasta tendrá lugar á las doce de la ma- 
u.a"a del dia 23 del actual en la Casa Consisto- 
iial del pueblo, bajo la presidencia del Sr. Alcal- 
u“ e 'otervencion del empleado del ramo que 
'’l'ortunamente se designará.

la Secretaría de la Municipalidad obrará 
°n debida anticipación el expediente y plie- 

vLi6 c?udiciones que corresponden á este apro- 
/'‘'amiento, para que puedan ser examinadas 

ir los que deseen tomar parte en aquel acto, 
nj^ágoza 11 de Noviembre de 1880.—El Inge- 

10 Jefe del distrito, José Bragat.

SECCION SEETA.

ñah«r tr^"acion del Profesor que la desempe- 
de p-fSe dalla vacante la plaza de Farmacéutico 
Por laa SU dotación consiste en 75 pesetas 
cahie^^Stcucia á las familias pobres y unos 50 
mentp i.de.triS0 Pul*o á que ascienden proxima- 
Pobrp» as gualas de los* vecinos no declarados 

» segun las bases establecidas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas al Sr. Alcalde hasta el dia 20 del ac
tual.

Cetina 11 de Noviembre de 1880.—El Alcal
de, Fabian Velazquez.—P. O., Faustino Taran- 
con, Secretario.

La titular de Medicina y Cirugía de este pue
blo se halla vacante, con la dotación anual de 
50 pesetas pagadas del presupuesto municipal 
para la asistencia de pobres transeúntes y las 
igualas que contrate con los vecinos. Los aspi
rantes dirigirán las solicitudes á esta Alcaldía 
en el término de ocho dias, que se contarán des
de que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

Grisen ¡3 de Noviembre de 1880.—El Alcalde, 
Fernando Sancho.

Las hierbas del acampo de Santa Cruz se 
arriendan en pública subasta y con la obliga
ción de abastecer de carnes al vecindario, bajo 
el pliego de condiciones que obra en Secretaría, 
cuyo acto tendrá lugar en las Casas Consisto
riales de esta villa el dia 21 del actual, á las 
once de su mañana, con intervención de un em
pleado del ramo de montes.

Alfajarin 12 de Noviembre de 1880.—El Al
calde, Manuel Guiral.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza. —San Pablo.
Cédula de citación.

Eu causa criminal seguida en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de San Pablo, por 
mi testimonio sobre lesiones á Agustín Monta- 
nuy, se ha dictado por la Sala de lo criminal de 
la ^Audiencia del distrito la providencia si
guiente:

«Zaragoza 6 de Noviembre de 1880.—Oido en 
voz el Ministerio fiscal y de conformidad con el 
mismo, se aprueba por sus propios fundamentos 
el auto de sobreseimiento libre que, á 15 de Oc
tubre último, dictó y consulta el Juez de pri
mera instancia del distrito de San Pablo de esta 
ciudad en la presente causa sobre iesiones á 
Agustín Montanuy y Arcas. A los efectos con
siguientes líbrese certificación al Juzgado. Asi 
lo acordaron los señores expresados al margen. 
—Valentín Martin Pizarro.—Facundo Diez. — 
Felipe Antonio Arruche.—Secretario de Sala, 
Joaquín Broquera.»

Para que sirva de notificación á Agustín Mon
tanuy Arcas, cuyo domicilio se ignora, libro la 
presente que firmo en Zaragoza á 13 de Noviem
bre de 1880.—El Escribano, Liborio Lorbés.

- » -----
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.
^r„0S recados en esie Jugado durante lal? decena de Nomembre de

DIAS.
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Zaragoza ! 1 de Noviembre de 1880.-E1 Juez municipal, Joaquín Rodrigo.

TMP3ENTA DEL HOSPICIO.

DBruMc.ioNKS reyistradas en este Juzgado municipal
Noviembre de 1880, clasificadas por sexo y estado

del Pilar durante la 1.a 
ciml de los fallecidos.
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